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RESOLUCIÓN

Artículo 1 :̂ DECLARAR de interés provincial la labor realizada por todo el personal de la Comisaría

Segunda, de la ciudad de Ushuaia, durante el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, por su

incansable acompañamiento, esfuerzo y dedicación al pueblo fueguino.

Artículo 22; RECONOCER el mérito y la trayectoria de todo el personal de la Comisaría Segunda de la

ciudad de Ushuaia.

Artículo 32; Regístrese, comuniqúese, archívese

AZO
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Tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"


